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Guillermo Antonio Anchundia Contreras, por los derechos que legalmente represento 
de la compañía Operadores Privados de Aduanas S.A. OPERADU, a usted. 
respetuosamente comunico, para los efectos legales consiguientes, que el día 18 de 
agosto del 2010, se realizaron las siguientes transferencias de acciones: 

SO = El señor Harry Alberto Alvarado Peredo cedió y transfirió 399 acciones, 
ordinarias, nominativas y liberadas, a favor del señor Antonio Neira Ortiz. 

SO " El Dr. Fredi Zaquinaula Lalangui cedió y transfirió su acción, ordinaria, 
nominativa y liberada de US$1,00, a favor del Ec. Antonio Neira Ortiz. 

Consecuentemente, la compañía Operadores Privados de Aduanas S.A. Operadu tiene 
a partir de dicha fecha la siguiente nómina de accionistas: 

NX l. Harry Alberto Alvarado Peredo, titular de la cédula de ciudadanía No. 

0911389104, es propietario de 400 acciones, ordinarias, nominativas y 
liberadas de US$1,00 cada una en el capital suscrito y pagado de Operadores 
Privados de Aduanas S.A. OPERADU. 

2. Antonio Neira Ortiz, titular de la cédula de ciudadanía No. 09095479572, es 
Xx propietario de 400 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de US$1,00 

en el capital suscrito y pagado de Operadores Privados de Aduanas S.A. 
OPERADU. 
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